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Déséafiao proporcionar al Capí tan ge

neral de la Armada don Casimiro Vigodet 
y Garoica el descanso que reclaman sus di
latados y honrosos servicios, Vengo en rele
varlo del cargo de Capitán general del de
partamento de Marina de Cádiz; quedando 
altamente satisfecha de la acendrada lealtad, 
esquisito celo y superior inteligencia con 
que ha desempeñado aquel importante des
tino, asi como todos ios qoo ha servido eo 
au larga1 y distinguida carrera. ' • T 

Dadosn Palacio a vemticnatro de di
ciembre 1 'de mil ochocientos I ció cu en ta > y 
ocho.—Está rubricado de la Real roano.— 
El Ministro de Marina, José wac-erohon. ' 

-ion ¿ o t ' t T n ^ T n f n ' o i n i • )1 I 
.: v > En atención á, Jos méritos .servicios y 
circunsUncias que concorren eo el Gefe de 
escuadra de ia Armada don José María dé 
Bustillo y Barreda, Vengo en nombrarlo 
Capí un general del departamento de Mari-

clembre 
ocho.—Está rubricado de la Real mano.-

do Marina, José Mac-crohon. 

en Palacio k m ^ f ^ M 
de mil ochocientos cincuenta y 
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MINISTERIO DB L A GOBERNACION. 

R E A L E S D E C R E T O S. . . 

c . •»;•» " i n ii i. '•>,'. i ! •.' "\ | i tu , 
En el espediente y autos de competencia 

suscitada entre el Gobernsdor de la provin-
ciade León y el Juez de primera instancia 
do Valencia de pon Juan, de Los cuales re
sulta: , ; , ,| • , ,. f| •; V 

-.\ Qne en 53 de marzo del corriente año de 
1858 acudieron ante el espresado Juez don 
Gaspar Alonso, Teniente de Alcalde del 
Ayuntamiento de Gusendos de los Oteros, 
vecino del pueblo de San Román, y don Ga
briel Bermejo y don Benito Fernandez,.. do 
la propia vecindad, apoderados por el co
ra un de vecinos del espresado pueblo de San 
lloman, diciendo: , 

.olíjol Qun al mismo pueblo pertenecían 
desde tiempo inmemorial, entre otros terre
nos* los conocidos con ios nombres de las 

i íwreraf lx .yA^e la Vieja, neatinadpM psa-

s i A n T a m m n ^ n f r r M n f i tyrrtdp! 
había intentado varias veces despojar aI pue-

fSJl de ia poaeaion de estos terrenos: y . ha -
biéndoso propasado yo julio del abo ante
rior, por medio de au mayordomo, á segar 

; VecoaW UvyerMM? «nloa, se inaerpuao in-í 
terdicto, en que fué condensdo con costa* 
á la restitución, por auto de 10 de setiem
bre, qoo so llovó á efecto, según consta por 
testimonio qne acompaña. 

3. # Qoo á pasar da esto, en los últimos 
diss habia abierto Berjon, por medio de sos 

-Í le .sóffi Bodauru .'< . ¡ <• - / . i . r - :fj 
obreros, dos zanjas eii. los Ireferidos ierre\ j 
nos, impoeibilliando la «oteada en ellos, y 
comprendiéndolos asi entre los de su per
tenencia. 

Y 4.* , Qoe por tanto proponían el cor
respondiente interdicto, pidiendo' que se 
sustanciara sin audiencia del despojsnte, 
previa fianza que la ley prescribe: ; 

Que admitido el interdicto, conforme á 
lo solicitado, se 'recibió información en 
que declararon cinco testigos conformes en 
los estreñios de ls posesión inmemorial, y 
del despojo de que se ha hecho mérito, y re 
cayó auto restilutorio en 29 de marzo, y el 
dia antes de esta fecha recurrió don Santia
go Berjon al Gobernador ae la'provincia 
pidiendo que requiriese al Juez de inhibi
ción, con motivo de los interdictos que con
tra el mismo tenían entablados, por una 
parte el Teniente de Alcalde, u n Regidor y 
Gabriel Bermejo, vecinos de San Homau de 
los Oteros, Ayuntamiento de Gusendos,' y 
por otra Antonia Marne, de la misma ve
cindad, para recobrar la posesión que supo-
neo usurpada al común y particulares:,, 

Que el Gobernador pasó la instancia al 
Consejo provincial, y este, en vista deque de 
la misma y sus antecedentes resultaba que en 
18*20compróal Estado don Francisco A mal, 
abuelo de la mujer de Berjon, el coto redon
do llamado Campo, Concejil y Capillas, pro 
ceden te todo del convento de San Claudio de 
León, y habiendo solicitado su acotamiento 
Berjon en 1856, se acordó y resolvió asi por 
previdencia gobernativa de 3 de julio del 
propio afio* y que con motivo de contiendas 
sobre posesión y aprovechamiento de parte 
de los indicados terrenos ó coto, considera-
alna por el concejo como de su común apro
vechamiento, y por Berjon del suyoesclusivo, 
resolvió el Gobernador en 8 de octubre y 3 
de noviembre de 1857 que se respetase el 
acotamiento verificado por Berjon en virtud 
de la providencia de 3 de julio del año ante
rior y que el Alcalde de Gusendos lo cum
pliese sin demors, so pena de desobediencia, 
con algunas prevenciones si Teniente de A l 
calde: propuso que se requiriese si Juez de 
inhibición, sosteniendo que, como proceden -
te que ers del Estsdo el coto redondo de que 
se ha hecho mérito, no debía haberse admi
tido la demanda judicial sin que precediera 
resolución administrativa, conforme al sr-
tículo 173 de Is instrucción de 31 de mayo de 
1855, y además, habiéndose ventilado ante la 
Administración' la Cuestión sobre posesión 
actual y aprovechamiento entre el pueblo de 
San Román y Berjon, carecía el Juez de com
petencia paré conocer en el negocio por me
dio de interdicto, según la Real Orden de 8 de 
mayo de 1839. 

QUe requerido e n efecto el Juez, sostuvo 
¿Sté s u jurisdicción dando por principal» s 
fundamentos qué,' sí bien tienen los Gober 
nadores atribuciones para acordar acotamicn-
tos dé terrenos del común y del Estarlo sin 
perjuicio y con citación de los dueños co
lindantes, sus acuerdo no alcanzan al acota-
miemo de terrenos particulares ni están 
comprendidos en la Real orden de R de mayo 
<re 1839, y qne; atar cuando roa 'bienes sobre 
que versa el presente negocio procedieran 
éM Estado, y a han pasado á 14 olas* do tos 
comunas en virtud del tiempo trascurrido 
desdo stt enagennrion, y no le es apl¡cable Ol 
articulo citado de la instrucción de 31 de 
mayoáe!855. . >'!> 

Visto el Real decreto de 3 de seti 
de 1835, por erque 60 restablecieran 
fuerza y valor, y al estado que tenían 
de noviembre de 1823, las ventea de los bie-

. nes que fueron enajenados á nombre del Es
tado desde octubre de 1820 hasta fin del es
presado setiembre de 1813, y se dispuso que 
en su virtud se devolvieran desde luego estos 
bienes á sus respectivos compradores. 

' Vista la disposición 4.a de la Real orden 
de 25 de noviembre de 1839, según ls cual 
los espedientes sobre la subasta y venta de 
bienes nacionales son gobernativos mientras 
quo los compradores no estén en plena y 
efectiva posesión, y terminadas lss mismas 
subastas y ventas con todas sus incidencias: 

Viste la Real orden publicada en 15 de 
enero de 1849, en que se declara contencioso-
adrainistrativo, y de la competencia de esta 
jurisdicción, todo Jo relativo á la validez ó 
nulidad de la venta de bienes nacionales, á ls 
interpretación de sus cláusulas, A la desig
nación de la cosa vendida y declaración de 
la persona á quien se vendió,y I la ejecución 
del contrato: 

Visto el srt. 10 de la ley de 20 do febrero 
de 1850, según el cusí se ventilarán snte la 
jurisdicción contencioso-admioistrativa las 
contiendas que sobro incidenciss de subastas 
ó de arrendamientos de bienes nacionales 
ocurrieren entro el Estado y los particulares 
que con él contrataren , ai no hubieren po
dido terminarse gubernativamente con mutuo 
asentimiento: > 

Visto el art. I. 0 de ls Resl orden de 20 
de setiembre de 1853, que atribuye si cono 
cimiento de ls jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa las cuestiones contenciosas re
lativas á la validez, inteligencia y cumpli
miento de los arriendos y subastas de los 
bienes nacionales y actos posesorios que de 
ellss se deriven, hasta que el comprador ó 
adjudicatario ses puesto en posesión pacífica 
do ellos, y al de los Juzgados y Tribunales 
de justicia competentes los que versen sobre 
el dominio de los mismos bienes, y cuales
quiera otros derechos que se funden en t i 
tules anteriores y posteriores á ls súbsrta ó 
sean independientes de ella: 

Visto el art. 173 de la Instrucción de 31 
de mayo de 1855 que dice: «No se admitirá 
por los Jueces de primera instancia ni otras 
Autoridades judiciales demanda alguns con
tra lss fincas qoe se enagenen por el Estsdo, 
sin que el demandante acompañe documento 
de haber hecho la reclamación gubernativa
mente y sidole negada.» 

Visto el srt. I . del decreto de lss Cortes 
de 8 de junio de 18,13, rostablecido por'el de 
S, M . en 6 de setiembre de 1836, donde se 
declaran cerradas y acotadas perpetuamente 
todas las dehesas, heredsdes y demás tierras 
de cualquiera clase; pertenecientes á domi
nio particular, y se ds facultad á sos dueños 
y poseedores para cercarlas sin perjuicio de 
las cañadas, los abrevaderos, caminos, tra
vesías y servidumbres: 

Vista la disposición 5.* de la Real orden 
do 17 de mayo de 1K38, que previene que no 
se dé a! articulo citado del decreto de los 
Corteé de 8 de Junio de 1813 mas eslension 
que ls que espresa su letra y espíritu, según 
los cuales solo se autoriza el cerramiento y 
acotamiento dé las heredades dé dominio 
partícutar, sin perjuicio de las servidumbres 
¡fue sobre «i tengan!' 1 "'* » d ' 1 ! 

Visto el art. 80, párrafo segundo de la 

¡il-t'f it ' i 'r '.MVI 
,soiidftq Aten* i fij

as 
Añode 1858. 

2 2 
en 30 de erri arreglar,, por medio fe acuerdo* confor

mándose cou las leyes y reglamento', el día-
disfrute de los pastos, aguas y demás apro
vechamientos comunes, en donde no baya 
un régimen especial autorizado competíante-
nwnte:i ; 
. Visto el art. 8/, párrafo primero de La 
ley de 1 de abril de 1845, que atribuye á loa 
Consejos provinciales el conocimiento dolos 
asomos contenciosos relativos al uso y dis
tribución de los bienes y aprovechamientos 
provinciales y comunales: 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1839, según ta cual no proceden los inter
dictos que tienen por objeto dejar sin efecto 
lss providencias legítimas d.e ls Adminis
tración: 

Considerando: 
1. * Que la providencia que, según rela

ción del Consejo provincial de León; aparece 
dsda por el Gobernador en 3 de julio de 
1856 para el acotamiento de terrenos, solici
tado por Berjon, no puede estimarse en el 
caso actual como nn acto legitimo do Ion 
que corresponden á la Administración en 
cuestiones sobre bienes nacionales, confor
me á las disposiciones citadas qoe rifen so
bre ia materia, sin mas que tener en cuenta 
el largo tiempo que debe mediar desde qne 
se dio posesión á Berjon, Ó sos causantes, da 
bienes comprados si Estado en 1820, sin que 
conste beberse suscitado reclamación alguna 
sobre ellos. i 

2. " Que tampoco puede estimarse la pro
videncia de acotamiento como acto legitimo 
en virtud de la Real orden referida de IT ajo 
mayo de 1838, puesto que la autorización 
general y directa concedida 4 los dueños par
ticulares en el decreto que en la misma Real 
orden se espresa, trace superfina la especial 
déla Autoridad administrativa, y aa visto 
que no versa la del Gobernador A favor 4o 
Berjon sobre asunto sometido á sus itnba 
ciones. 

3. * Que en idéntico csso se encuentran 
las providencias del Gobernsdor de 8 de oc
tubre y 3 de noviembre do 1857, sobre pose
sión y aprovechamiento de parto de los in
dicados terrenos, porque la Autoridad admi
nistrativa no es competente, segim loa ar
tículos que ademas se mencionan de las leyes 
de 8 de enero y 2 de abril de 1845, anas qne 
para las cuestiones relativas al disfrute, A la 
distribución misma, al uso dé los aprovecha
mientos comunales, pero no para laa qne, 
como la presente, lo son en el fondo do par* 
tenencia, ya sean en posesión, ya en pro
piedad. 

4 • Qoe, por Unto, roa interdictos resuel
tos por el Juez do primera instancia de Va
lencia de Don Juan en 10 do setiembre ele 
1857 y 29 de marzo del corriente alo de 1858, 
no se oponen á lo proscrito en la Real or
den en ultimo lugar citada de • de mayo de 

Oído el Consejo de Estado, Vengo en de
cidir ésta1 competencia á favor ée la Auto
ridad judicial. ' • 1 "I>« ¿ " i " " : 

Dado en Palacio 4 15 de dieiesnhre do 
1858.—Está rubricado de ls Real ae*a».-~ 
Et Ministro de la Gebernarion, José de Po
sada Herrera. *• «HoJ^eba*iMkw te 

>->o*o ' • " ¡ ' imn ' i i : '•' i.J«tr*t»¡ .a V, 
> Remitido i informe 4m las Secoionoo da 

Gracia y Justicia y Gobernación Am 
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jo^de Estado el espediente sobre autoriza 
ida por V. 3 ^ Juez de pri• 

diente sobre autorización negada por el Go
bernador de le provincia de Cáceres al Jues 
de primera instancia de Logrossn para pro
cesar á Juan Alejandro Cebados, vecino de 
Gracior. 

De este espediente resulta: 
Que Juan Cuadrado presentó denuncia I J° d e Estado, el espediente sobre 

al Alcalde He dicha villa de Tiracior; mam- ' " r i m t "««ailj mu V. S.ad Jnezde orí 
festanjjo creja que sn, convecino Cebsllos, 
conductor'de t i correspondencia pública. 

Las Secciones opinan pu 
que se debe c 
rnsdor de C 
o dignsdo Sa 
n lo consulüljn rref dichas 
Real orden l é i i f n i V. S. 

encía y efectos consiguientes, 
á V. S. rauotms «nos. Madrid 

9 de diciembre de 1858.^Posada Herrera. 
—Sefior Gobernsdor de ls provincia de Cá
ceres. 

trado en su casa el dia anterior, 29 de no-
víerribre de 18*7,tacarla,Si parecer abier-
fá/fu'ntílhdósépara eno eb rpaé á ot̂ o veci
no, íóséMaría Diez, lo mismo que á 
hacían abíértb las cartas dbs ó trea yéctíi, y 
que el clUdd Cebaros había sirio p a r a d o 
te% destího Oh í«52 por haber entregado 
abierta lá correspondencia al AyhrVtámíentb 
siendo Alcalde don Tomás Pifias, Tenante 
don fcVgettó Fernandez y Secretar ¡ó bn lie r-
rnsnp rfét dénuIlcrSTíTe. Examinados José 
Marta T l i e z V Pinas, el primero dfée: que 
tres veces habia recibido cartas, dos de l is 
cuáles sé conocía habían sido abiertas fr lá 
otra que lo estaba eñ realidad. "I 
'.. Que presentándose al teua11 os, té maní 

/«sté que las habría abierto la criada del féSr-
ti^o Diez. Ijl qué» también examinaba, dijo*: 

Que ño había llevado oías que ubá carta 
con oblea despegada, al parecer refcierVte-
meute. 1̂1 Pina, que siendo Alcalde, y aun 
después, no había observado qué Ceballos 
faltase á su deber: ' / " 
. .,, Que habiendo informado el A Icaldfc ac
tual sobre la conducta del propio Cebailas 
¡por orden del Juzgado/ fnaníflesta que el 
^n^u^^^uncaI^abia dadotugaría Quejas, 

J r M n m w i M 
corrección alguna. 

conductor, y en ella se niegan los hechos re
feridos, manifestando que eu suspensión en 
Olafio de i852 fué á consecuencia de un es-
^odienfe qoe se le ha forjado por el Secreta
rio hermano del denunciante, y qtie por nr-
detr superior ha sido repuesto, rescatando Ta 
ttouede Ja maleta que el dicho Secretario 
•errio; y por último» qne tanto este como su 
familias i la que pertenecía Diez, eran sos 

enemigos» »a Jaoi 
Pasadas las diligencias al Promotor, fué 

ate parecer aa*se solicitase ls autorización 
pare procesar, al Ceballos, á lo que accedió 
-eJ Juezf'or auto de 15, de febrero del cor
riente año; batiendo sido denegada aquella 
por el Gobernador, de acuerdo con el Con 
sejo, fundándose en que solo la intriga p o r 
intereses mezquinos habia dado lugar 1 la 
denuncia, y-en que las pruebas habilitadas 
no indaeian á creer culpable al 'Ceballos; 
dehieodo de advertir qoe el Ceballos ba sido 
¿miagado por el Alcalde don Gregorio Mora 
-lea Padilla, y se le embargaron bienes por 
providencia del Juez de f i n i e r a instancia, 
b «enciedo don Luía Rubí o: 

E o Mención á lo espuesto: 
il ^Considerando qne el hecho, motivo de 

-Inpresente (denuncia,,.' no aparece proba-
aW |inas que por la. aseveración del denun
ciante: 
! •ut&neidereiado que la declaración, de José 
aMaria n¿es y la de au «uriien:a Andrea Crea-

>>, sobre no estar acordes, so refieren á otro 
beabardtsiirao, que tampoco se nájla justifi-

4S*Joicoep, rolaren a l conducior , Ceballos; 
^«>ao«vauHSÍendo ae^to que á Diez R e le 
entregó una carta abierta, oo habiéndolo re-
eoeiaVe aamediatamente del conductor sino 
deoa propia criada, no puede sin temeridad 
atribuir á aquel funcionario upo bita que 

cor cometida por persona de su 
ta confianza 

que ol Juez de Legro**n, 
al reesnir indagatoria al procesado Cebsllos 
y al decretar el embargo de sns bienes, in 

«.•del asead deeeieo efe 27 de 
4*18*0; 

informe de loé Secciones de 
ia y Gobernación flel tfons*^ 

autonza-
ciou negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Bel monte para procesar A don 
Basilio Carrillo, Alcalde de Corveta, por 
la fuga oe un preso que era conducido por 
tránsitos de justicis, hsn consultsdo lo si
guiente: 

«Bxcm». señor: Betas Secciones han 
era mi na do Ol espediente sobre autorización 
para procesar á don Basilio Carrillo, A l 
calde de Gervera, partido judicial de Bei-
raonte, provincia de Cuenca, por sa finge do 
on preso que era Co*duc*re por tremíaos de 
justicia. • uitiv ;•• na 

DefSte espediente resulfa: ^ sen»id 
Que el 31 de jolio de 1857 ae presentó 

en Cerrera, entre (Res y cocerte la mañana, 
el preso Miguel Pastar, qoe venia spfo on 
trn bagaje; entregó al Alcalde nn pliego car
ta do que levaba paro el G-éner nadar de Ma* 
drW; y habiéndolo rweguaeatto el A lealea 
por el sAgéto¥ruele dondeeia desdee4 sn ase
díate püeWo de Olivare*, respbndió qiíe se 
habia rjoedade atrás, y que lAego llegaría, 
por loqtre estuvo agéarMandoel preso «in 
vigHáhtra «alguna en la misma casa del A l 
calde. Luego qne teegóel saigcto que lecon 
duela desde Olivares, el Afeo 1 de Basilio Car
rillo le dio recibo do lo entrega del preso, á , 
qoien facilitó otro bagaje para pasar desde 
Cervera á Villar del Saz, encargando de la 
cOndoeewri á francisco HeYaaiz, el os/al á 
on Veis encargó esta comisión A su hijo T i -
burcio, menor de 18 anos. Dos borus dua-
pnes de haber salido este con dirección á 
Villar del Saz, llevando sobre nna entallaría 
menor-art referido preso, volvió al mismo 
pnebtode Cervero para decir al Alcalde que 
el "preso se hafcia puesto muy enfermo, eoi 
términos que en el espacio de tres cuartos de 
legüá habiu caído cUstro Veces de la caballe
ría, negándose la última vez á pasar adelan
tó, por lo qoe después de subir á nn cerro 
inmediato en busca de alguno qae le presta 
ra aoSilio, 00 habiendo encontrado á nadie, 
se trió el Ti b a re i o 1 lerna i t en la precisión do 
volver ásn pueblo para ponerlo en conoci
miento AVI Alcalde, q ien l i a n d o cónsige 
nna pareja de guardias civiles, se trasladó al 
ptmtO donde habrá qufetfarTo tenflido el pre-
s^ Mignel Vasror, y se cncorrfró toh que ba 
bfa desaparecida, siri que, á pesar de las me
didas que fedóptó paira aprehenderle, le hu
biese sido posible averiguar su paradero: 

Comunicada fa noticia ̂  ios Gobernado
res de'Madrid y falencia y avisados los en
cargados del telégrafo, se logró mas tarde la 
Captura flel fugado Iffifcuel Pastor. Con es
tos antecedentes el Juez de primera instan
cia de feclmonte Solicitó la «^-respondiente 
autorización para procesar a! Alcalde de Cer
vera por no Inber remitido á dicho preso 
con la custodia suficiente para evitar su 
fuga. 

En atención á lo espuesto: 
Visto lo espuesto por el Alcalde Rasilio 

CarnUo en su espos'icion dirigida al Gober
nador de Cuenca y lo qoe de las diligencias 
judiciales, resulta; 

Considerando que no apareciendo que 
en Ja carta -guia entregada á dicho Alcalde i 
se encargara la conducción del Miguel Pas
tor presa con particulares precauciones: 

Considerando que habiéndole visto el A l 
calde llegar completamente solo deade ol 
pueblo inmediato y presentarse él miento á 
la Autoridad debía creer natural mente qoe 
ora preso de poca importancia y que ain 
riego asgnno podía ser conducido deade Cei 
vera a Villar del S o , lo mismo.A mejor 
aun qae lo habia sido desdo Olí v*r«e A Car-
aera: 

ConsíaWrando que no hs sido culpa del I licenciatura, escepto el segundo ario de clt 
Alcalde y II de Francisco Hernaiz el queOtte j nica, ls Rein 
no hubiera 
presé y 00 
Jo 

deCárrttíti 
á su alcance i 

en persons acompañando al I lictámen de 
rgara de esta comisiónenjhi* |JjnbIJOa se hs 

ad:_ •*• 
do, por último, que Ol 

ló cuantas aftftdidte e s jH inJpo 
lograr la Mpturt der^fre -Y 

so fugado, sín que ñor su parle haya habido 
el menor acto que arguyera complicidad ó 
negligencia punible; 

las Secciones opinan puede V , E. con 
soltarátf. | | . que se* conÉrme^; Is aegltíva 
A r ^ b í r n i d S r . a ' ~ * 

Y habiéndose dignado S. M . resolver 
de conformidad con lo consultado por di
chas Secciones, de Resl orden lo comunico 
Í t . S. para an inteligencia y efectos cor-

Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 0 de dícrémbre de 1858—Posada Her
rera. —Señor Gobernador de la provincia de 
Cuches. 'i{ •' i ¡" :" • 

• .bij<i\ii,i 
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• ' • ' • • p '•' "•«:I.Í.¡ ,o. ... i ÍJTIJ e i i i s i X > a o u s ü i 

' tltoü. Sr.: Me i,So cuénU i % lUlna 

Dirección geheral con motivó de uní Con-

Íu!ta del Administrador de lá Aduana de 
¡ádiz sobre si deberá exigir los derechos 00 

Arancel i un' cargamento conducido des
de el Carril por el buque espanoí 9ég'Uridó 
Monolito, Capitán don Manuel &eñófab's, á 
causa dé haber hecho escala, dicho buque étl 
Villano va de Porlimao, cb el vétfáb remo 
dé t>órtúgaí. ;• '" 1 , ? P 

E n Su consecuencia, y col i$ i dorando qttt 
Si bien á sentido literal de la regla 34 dé las 
que preceden Ol Afantel tro bfrbct lalHüdi, 
su espirito es qué haya de ser volt/fita ría 1á 
estala en puerto estranjeró para (pié p ^ 
dan sú nacionalidad las rhertaneras que sb 
conducen de un pnerto á otro de la l>eT»ln-
gula, y qoe esta medida nó debe tener"sfll*-
cion cuando lá escala ocurriere por arriba
da forzosa producida por accidentes* de mat 
inevitables f debidamente justificólos, tHhúb 
hs sucedido efi el caso de que, se trata; 
B.'ra. se "ha servido !\is|>Oner qae se errma 
al interesado de toda pena, y tfofese remside^ 
re en 16 sucesivo adicionada lá feg'la 34 dfe 
las qué preceden al Arancel en los términos, 
SignléOtes: ' ' ' l • ¡' 1 1 

«Wó incurrirán en la pena que estable* 
la prescripción .interior los Capitanes dé loa 
b uq oes que n ü W r en fon dea do en puerto 
estranjeró, siempre qué acreditaren én de-; 
bida forma que la arribada roe producid* por ! 
accidentes de mar inevitables.i> 

De Real Arden lo digo A V . I. plrr* loa 
efectos correspondientes, Dios guarde S 
V. I. muchos anos. Madrid l6 He Mcfrrnbre 1 

de i W : - W Á ^ Í a ^ h W Director ge-1 
neral de Aduanas'y Aranceles. 

,i roí ¡i >{>> * >. J »•? 4 ,1,1, j¡ 

conocimiento y efectoa consiguientes. Dios 
gusrde á V. I. muchos silos. Msdrid 13 de 
diciembre de 1858.—Corvers.—Sefior D i -
rector genersl de Instrucción pública. 

Gobierno de la provincia de Madrid. 
"C\ .mii/i 

Sección, d¿ frutcnJUy.—Negociado i ."— 

al 
a ée\é públicas con feciia 9 

Gobierno de provincis íó que sigue: 
«Excmo. Sr.: El Excmo. sefior Ministro 

de Fondéelo fue com turna con -rsta 'fecha la 
Real orden siguientedlenoi seriori*-du> *i»r 
ta rio Una fOStánaiM presentada eaa «*<« M i 
nisterio por don León García Vi l larealy 
otros vec^noajy s ^ l ^ n a c r a i i O r a ^ ^ de 
esta corte, pidiendo se acuerde por S. M . la 
suspensión del pago de, los d&fecbos que se 
les exigen por varios propietarios de obras 
construidas sqbre el ftajp,. cpn, rnotivo, del 
paso do maderas que conducen por ficho 
rao. baste tanto ama). .npjMa^tW.ll|k >¡OM\nc|osi 
definitiva que haya lugar MJJjfafa Jjg.Pf 
alamscionse queijenjeii ) intentadas con ^1 
motiva;¡3- |fe 1%^fjna(Q^P,»5,>^ehaAer-
viiAo resol ver, q ue , i nterin se acuerda una 
medida general con presencia de lOfl fyiios 
pedidos á famktWfa 
«prevenfia á , l p a ^ ÍMffm-«fe»,»'» ,r\f> 
Tajo, suspendan la exacoion do lodo impues
to, garantizando an pago ios conductores 
fara,pl caso ,qMg.4ca^4a^ 
ció do abonar en el acto les daRoSfiue cen,-
ae W madera)ion, L>s n ^eaan^q uaslado á 
V. E . pars su conocimiento y efectos con
siguientes.» 

' l íe dispuesto Sft Inserte en el ftofefrn Ofi
cial AQ esta provincia ta nrecedWiie orden, 
con el Un de que por los Alcátdes dé Iosntro-
bloa, cuyos; términos juH$didortalps con -
finan cob el rio Tajo complan coh coanvo en 
aquella se ordena. Msdrid 59 de triciembre 
de 1858.—El Marqués de l | Vega de Armijo . 
• l <•• ••>» > ill'nüüli'iO .¡:>i 

ib obadíidui >• iktfl ÍKSll 
osiM 

•JÍ» I I M . . I ns 

íit*3— liso 
oUsiaiM i.'l 

Benefíi 
./Al 

.i- i MIMSTJmiO DE FOMENTO. 
• • 1 • • : ni oi . un:i . did ¡i 

Obras públicos. 

limo, sefior: Para facilitar á los maestros 
de primera enseñanza los ascensos en su 
corren, la íleina (Q. D. G.) se ha dignado 
disponer que los que regentan escuelas ob
tenidas ñor .oposición puedan ser nombra* 
dos para otras de igual clase con dispensas 
de pnevóS ejercicios, no escediendo de 1100 
reales el su mentó de sueldo que por ésta 
causa puedan disfrutar, y llenándose los de-
mas requisitos establecidos por la regla 7.* 
de la Real orden de 10 de agosto último. ' 

De Real orden lo digo á V, I. para su Cono 
cimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V, | . muchos años. Madrid 16 de di
ciembre de 1858.—Corven.—Sefior Direc
tor general de Instrucción publica. 

' ' • i 
» Umo señor: JLtendiendo á la instancia 

presentada por don Pedro Suarez A nomine 
de los alumnos de *es\pol\o ,4a lf facultad 
de áaedicioa 4o Cádiz, y an considerarían A 
ano estos interssadoo y los que se encue» 
irán en igual caso en loa. reatantes Ubi ver 
sádadoo al lermioar el poesonle, afio acadé 
mito, tendrán estudiadas todas Jas materias 
qne exigen los programas vigsntea paca la 

cencía y Sanidad.—ATtímero 403.-
u nnmuifassuWl o i í i aTa iwm 

E l Excmo. M»riftr Minásira ile la Gober
nación, con fecha21 del actual, me comu
nica La Real órfieu siguiente: 

•i I.ÍI. 
«Con el otrjfte de que Sos trabajos esta

dísticos encomendados á ls Drraecioft geno-
ral de Beneficencia y Sanidad, se lleven n 
efecto con la debida regiasrtdad y prutluz
ean los resultados spweciftos,la rVeioa fq<ue 
Dios guarde) iré basmSon disponer que re
mita a V. S. el adjmíto W e l o , S 1W A* 
qoe, con arralo al -mismo, paUtleipa V . S. 
I este Ministetio, en los pdrmerbs Mas *6V 
cada mes, el nán^ro donarlos y mnHrtv» 
ocurrido en los pueNos de esa pro viñeta rh 
el mes anterior, con espre^oh Áélsá enYer1-
medsttes de qHie^sl úrtrmdsr htryan tallecido. 

Lo qoe he (fispuesto irrwrt.it *ú rA frote, 
tln Oficial de la provlrfcla, p«r» eontteí-
rrtfento de los Alcaldes Ae los puslilns dé ia 
misma, y á fin de qoe en los diá* primeros 
de cada mea, remitan á este Gobernó los 
datos estadísticos á que se refiere la prein
serta superior disposición, en h* f o T i r r a qne 
se delátfa en el modelo que á cnnttnusáon 
a^ltísértai"" : 1 " ' " '} 1 " i 

" 'Madrid 2* de ÁideWre «le 18*8 Fl 

•moilb« so 01 on oías loq "ooboiUsov al a 
i iq aleóos nojjy* ,o)̂ »1s i. r./s'i si-]>. - i.i 

. • i • / qme NI enp oMnoilMoi 
I i.miío íol f. > ,(,;>«» 1̂ látOQ í UnQ "F. 

• oibom ie » ,nv»i ladl <«i J i • *r sidlil i 
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Espinas j Ture* Arabe, que la aociedad 
^ T ^ I e l N ^ » ^ rlglaMMI *» 
termino del leal Sitio, da San Femandfv don 
Manuel Pallare*, ̂ f e ; , * , d e l a i i a a j i j l l i l i 

aociedad. cayo domíeillo tu ignora, &e 41ro 
««nurá nq âte Cobíerjio «le provincia, tan 
pronto ¿gaaj ttflgaa i *a nolif ia ol p r e a i n l o 

anatoto,'*! JÉ S ¡ £ 5 ñire de no teri 

fleaf lo le parara al ifrjuieio qne naya logar. 
.Madrid 39 de diciembre de 1 Í 5 8 . - J J I 

Marqués de la Vega de Armijo. 1 

JVnoirwiOM. 1 , ! , / ; f 
.! 0 bao 11' ••••••• ' B3ÍlAí«a"í«' 

Don Pedro Enciso, don Juan fiermejó y 
é l ^ é a i d é h ^ ^ l a . ^ 
e í ^ o . q t t ó espldta JCq r n w í ? w q r ^ n , , « f r^«^ 
ntrp ón |a prpvfncja de Guadalajara, )*o per-̂  
sooará en esto GobierDO de provincia Ala cu-
y or brQvedad, para enterarles do varios asno -
Vos quo loa, conciernen. < : 1,1 ' 

Madrid 19 da diciembre de 4858.—Kl 
Marqués de la Vega de Armijo. ' M 

.(.lotií'tt aAea aH anjk»iil«i »b •»•'!•' O 
Sección de Gobierno.—Negociado <!,•—J\f»-

mero —Vigilancia. , 

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y domas de
pendientes de mi Autoridad,- practiquen 
la* mas activas diligencias Con el fin de con

seguir la captara y remisión al presidió 
del Canal ds Isabel II, dé loa confinados 
desertores del mismo, Francisco Fernan

dez (a) Patas reales, natural de Alcanadre 
en la provincia dé Logroño, de 34 anos 
de edsd, estatura cinco pies y tres pulgadas, 
pelo, cejdsy ojos negros, nají* aWads.harr 
0 É tf^MWÍm SI OO* «oalri t 
en la frente, color moreno; ó Hilario Heñía
nlas, natural de Mopreel do Ariza, eu la pro
vincia de Zaragoza, de 8* abo» do edad, es
tatura cinco pies y do* lineas, pelo castalio, 
Ojos negros, nos ia regular, barba ciará y ¿pr
ior sa no; de cuyo resoltado da ra o cuenta á 
este Gobierno. * " 

Madrid 28 de diciembre de i S^^—RI 
'Marqués de ta' Vega]Mf^m^ v.,,m • 

¡ . 11 . •' .':\.d. fl 1 • * I d l l " 11 

de Fomento—Negociado i.'^Míi-
nes.—Húmero .iOfil.-'/» ^l«w>i 1 

un ••! 1. u i ,nti 
fo t decreto de este día be venido en anu

lar el espediente de registro de la mina de 
cobre denominada Ja Descuidada, que don 
Geoaro Díaz tegitlfó on término de Colnto-
narejo.en virtud A no haber ouwrpitdo coa to 
dtspueeiu #0 ad artieulo S7 dei Reglamento 
por* U eaocnaróo de la ley-rigente de mfne 
ne-~HLo que se publica en el Boletín Oficial 
tm complimlerrto de lo prevenido en la Beal 
orden de 6 de febrero de 1857, y para quo 
sirva de no ti ficaci on admi uistrati ra, ea razón 
á Ignorarse lo domicilio, debiendo dicho re
gistrador presenursa en ¡esto Gobierno de 
provincia á recoger el líquido qu* resultan 
sn favor del ñopjasito ds treacientoa reales 
que consignó al solicitar «1 registro. • 

Madrid 24 de drcienibre de 1858.—El 
Marqoés de la VegadeArmijo. .1:1,1 
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CONSÜJO 0J8 AMWIMSTRaClOfl BB LIS OBAAS 

Da AA POBOTA OBL SOL. s»T.m 1 
ijilMtfS IOS " l ¿ /il '» •»»«'MI-J DS1 

Tío habiendo sido rematados en las su
bastas anoncJadas para los dias 17 y 3.8 del 
Corriente, los solares señalados en el plano 
probado para la reforma con las Jotran J , 
t, E y N , el Consejo, conforme i lo qoe 
previene la ley úe 38 de junio de 1857 ha 
señalado el dia 8 de enero proaimo para que 
tenga efecto Ja segunda subasta te los «sore 
aados solares, qae eaapesará A les ooslen 
punto de la tarde de dicho dia, Celebrandese 
Ibdasen loa términos pie venid os en la citada 
ley y en ra instrucción de 18 de marzo de 
1853, ante ol Consejo de Administración, 
en uoa de las salas del Ministerio de Fomento.. 

Para ooder tomar parte an la licitación, 
deberán sujetarse los reina Untas á los tipos 
y demascondici,oo£s que se esprosaron en loa 
anuncios publicados para laa primeras subaa 
tea en {os Diarios Oficiales de loo enea 17, 
18, 38 y 39 de noviembre próximo pasado 

Madrid 38 do dMenroe de 1M8.— El Pre
sidente, B l Marqués de la Vaga de a\imijo. 

.oMsna'sa eo^OMduTS x aAaapU%bol>aiviile9\ 
JMaarxwK oa^anai. oa oaaaa wmi.ic»a. 

. . . ..v. |i asaanol ¡aa \ ; d» 

dn 30 deJ, corrieate^ esta Dirección general 
ba señalado el dia 35 del rjróximo mes de 
enero á las; doce de au waftsna, para la sd-
jutl'cacion ea pdblio» subaets de aa* obras 
del troao txece áe It» carretera do UifO o 
Quirogi,ieq lo provincia do Usgo, cuyo pre-̂  
supuesto ascjsndná reales veAlon cualro-
cientos of apntn.y dos.iaUiMlectenAosjsntfn-
U , diez y siete céuúnaoo,. »!< M ,|, n , . . M 

Ls subasta se celebrará en los térfB'ae* 
pnevenidos por la Inirucíion de 18 dé mar
zo de 1853, en esta corte ante la Dirección 
general da (¿bees públicas, situada eqal lo
cal que ocupa el Ministerio, de Fomento yt 

bailándose en ambos pandos, de ¡man¿|fs*^ 

puesto, coo(bcu»nw y plano cvfrespopdiepte, 
Las proposiciones se presebUráq en 

pliegos cefrados, arreglándose esaetamente 
al adjunto modelo; y. la cantidad qne ha dé 
consignarse préviamepte cómo ga,raofta pa
ra tomar parte en está subasta itera de Vein
ticinco mil reales en dinero ó en acciones de 
ca minos, d bien en efectos de la Daula pública 
al tipo qué te* está asignado por late respec
tivas disposiciones vig*)ni$stjyen los que no 
lo tuvieron al da su cotización on la Bolsa a i 
dia anterior al (ijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depo
sito del modtt qae previene ls referida Jnsr 
truccion. .<j í j i shsnilA 

En el caso de que resulusea dos ó 1 mas 
proposiciones' i iguales oe celebr acá, uní cál
mente entre sés autores, una segunda lici
tación abierta,1 eji los Términos prescrito^ 
porls citada. Instrucción, debiendo ser eo 
este caso la pripaara mejora que se hag* por 
lo meóos!de seiscientas reales, quedando las 
demás á voluntad do los licüadora»,>sWmpre 
que no bajen de doscientos reales. 1 ' ; ' 

Madrid IT Je diciembre de 1858;—E} 
¡rector general de Obras públicas., Jom 

to de. la Qontribucíon de inmuebles, 
y amaWt* del a n o W i o i o rfe 18 
término de octíc- dias,' r fin db ddé 
tribuyent^» intuidos.en el míslrio 
enterarse q> sus ca pífales i mponíbÍK.4 , • 
cor laa reclamaciones.qae crean' oj)óAinaj¿ 
pasado.eUnsI, fes 'parará' el pérjuiürb1 rfié 
havafldgájt 0 , U ° J 

tos señores* Klcsldéá1 de los puenloa fie 
Chipchoé,1 VillstoOefos y Araojuea, darán 
la p^lieioádpó^bléá^estoannneio. en fta¿ 
neacio d¿ sus convecinos «Wressflos. !» «** 

fjolminar dB*Oreja1H de diciembre <W 
185V.^AÍtoni(f%oro.?- ••ibuí 

•rt I 01 If ¿ ô : ron A 

01 I I 
UUHfOUbvfáSM} DE MAW5JI); 

oalBaaadw»nt8>nKTaBO;oLáoic*8 OKL uteM 
OE niCIZMBRB DB 1858. 

Director 
F. de ür |a . . . 

. / ; 'M».I !> |I I 

isq . . . . «Tr/r.Ii baoíi 
Modelo de proposición.. avhell 

I vmnW 
D. N R M.;"vecino de • • • entehid¿ 

del anuncio 'publicado cOtl fecha 11 ^ 4,U 
ciembre último y «de las condicíonea y JrPr 
qu¡sitos que *e exigen para' la adjtidicaaioa 
en públiqa sqbasta «le .las .obras dei íroao 
trece de ja caréele ea de Lugo A Quiroga,ee 
corar^roiOete é tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta* sujeeloh á 
los esprtsadpsr«quisitos y coodicjppes por 
la cantidad de : i] [*.,', . .*il,«>V!»inoq 

(A(|u | la -proposición que se baga, admi
tiendo -ó mejorando lisa y llarraTnfenfé el' ú 
po Ajado, perO 'adviniendo qne sera des
echada toda.propuesta en que no sé esprese 
determinad anorte' la cantidad, [ escrita, an 
letra, por la que se compromete, ei propo
nente á la ejecncioa de las obras.) ¡i -< i T 

Fecha y firma del proponente. 
> l 

HORAS1. 
. 0 / . « 1 

6 m. 
9 m. 

13 ~ 
3 t.. 
6 t.. 
9 n.. 

Ojea 4 

70*8:37 
70951 
T09.39"t 
100.87 

Te mper» 
tur» ftp 
i raní 

4*,9 
6*,5 
9** 

3' ,» 

, Direceioo 
I> del • • 
i Tienie. , 
i< . . .'f. 

BSTAD0 

IO",* 

17',4 

3,*,« 

Tempe ra tafa má 
xiIQO dej¿día. . 

Temperatura má 
zima al gol. . . 

Temperatura mí
nima det «dia. . 

i e 

Evaporación en las 34 b. 

Lluvia en |ss 34 horas . 
10 I 

W.4a. 
m . o . 
.5iatt». 

•i 
Despej. 
Idem. 
Nubes. 
Idem. 
Idem. 
Despej. 

.* 
, MI 

. M 

. . . f 

5,o milímetro?. 
. . J f 

OBSERVATORIO IMPERIAt̂  pE PARIS. 
UNZAS TBLSOaÁriCAS DE rtOÍHCU. 

Estado atmosférico en difaranlcs puntes 
de Europa y Africa el'h^e diciembre 
d lasoc^a de la mañana. \ m 

,.Ol!4M< 
• ¡ ílf, I 

.IMIOIIRIÍS Í 
AYUNTAMIENTOS. ' 

• •j - • . . !• 1" • -A 
.•; 1 .• . \ » ¿ u \ 

Alcaldía constitucional de Perales de Ta-

J ! 

10 
fe 

LOCALlDAJttS. 

I 

R S ? » * : : 
Bayona. v . . . 
Lyon. . í% . . 
Madrid. .K> . . 
San Femando.. 
Bruselas... „ . . 
Roma. . » (, . . 
S. Petep^nrgo. 
Tunrv,1. M . . 
Florencia. ? . . 
Viena... . . 
Argel. . ! « • . . 
Lisboa., «fe . . 
Constaof»iWo?!a.. 

es 

l ! 

• o 

757,7 
760.5 
763,4 
765.3 
764,» 
767,9 
759,8 
768,6 
759,7 
767,3 
767,4 
763,6 
763,1 
771,3 
763,8 

1 4 ¡ 
4N 

• t i l 
5,1 

15.0 

Oaw««loa 

oé* 
1 * e . U , 

.01 
- ¿ I 

o. 

aja*o*^a^pnÁjr1ca5on^ C^rV^ve^hs-
miento de los pastps de jnvjerno del monte 
de Valdealconeá, 6i)ú el tipo de 1650 rs. y 

Ha*̂ 9̂ s0̂  % \ Ĵ4l̂  *̂aí I lseMa\ $ . JBfi r̂Ja) íâ ^ t̂'P iVLa r̂ l 
Secretaria de este Ayuntamiento, habiéndoos 
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leer con todos bs pueblos dele Pehfosule, 
cdo espresiee del Jugado, Audiencia , pi'ovintia, 
dfooeds y capitanía á que corresponde cada ono. 
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otra infieaded de materia* y domomentoa arvghiales 
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ANUNCIOS. 

>?» la Imprenta de este periódico se ha 
tía dé venta papel para el reparto de to 
contribución, con arreglo al nuevo modelo, 
4 3 OMeKds pliego. 

BIBLIOTECA DEL NOTARIADO. ' 
obatbil 

al IHceümario General det Notariado, ek 
celebridad del premio que S. M. se ha dig

nado conceder á esta obre. 

Id í I I 

I.* Legislación común 4 derecne ervjl da Cape-
ia , epucade per al Wetariaoe ao la motialatiia j 
tevfaBMntiftcadee peOBea, y eaw heumhn. 

1' trreebe penal, mercaatn y SAolnirtraUto. 
y euaflraaolat. 

volt 

' Después de la inusitada recompensa que S. II. 
ha tenido A bien conceder al autor de esta obra y de 
la declaración honrosísima de haber prestado con 
ella uo « a v i n o CTÉCCTITO Ala clase 4 quien ee' de
dicâ  serta inútil añadir ni una sola palabra acerca 
de su mérito, sancionado oficialmente en dos oca-

îonea distintas, y corroborado unánimemente por 
ros)k 14 raansA, aü científica como política, y por 
el público eq general, cuyoa elogios son bien cono
cidos de todos, .nriioidott 

Si diremos que. anunciamos una obra de eppe-
clalísima¿ circunstancias, y cuyo énto científico no 
cabe mayor en-obra alguna, siendo por lo misario 
imprescindible en loe Juzgados, eu el estudio del 
Notario y Escribano, y útilísima en el de los Jueces, 
Fiscales y Abogados.—Es ademas el libro de consul
ta del gefe de le familia, porque en él, sin recurrir 
i nadie, y sin mas que buscar la palabra quo apete
ce, sabe sus derechos y deberes civiles y mor alea 
sóbrelas personas y cosai que gobierna, y las ac
ciones que 4 cada paso le competen; por 41 poe-
den Instantáneamente ordenarse todos tos actos y 
«mirona que kan de oeurirr tn la vida, dirigirse 
en sus litigios y ordenar su última voluntad.-*En 
una palabra, aun.bejo el aspecto económico, e* con-
veniente la adquisición de esta obra A todo hombre 
medianamente establecido, porque le ahorra tiem
po y gastos en lae consultas que, se ve obligado,4 
hacer en cada caso particular que le ocurre.—El 
costo de esta importante obra, es, pues, un gasto 
reproductivo, y afín de ponerla SI alcance de todas 
lae fortuna», y solo pera corresponder 4e algún mo 
de 4 lea favores del público y i lo obligados que nos 
deja el premio coo que S. 11. ka tenido 4 bren hon
rarnos, fijemos laa siguientes bases. ' '! 

, 1.a Se abra una nueva suscricion económica 
por tomos, para la adquisición del JOicciooorto Ge. 
neral del Notariado, que consta de diex. 

2.' Ceda mea se repartirá un tomo encuaderna
do en rústica. 

3* En consideración al motivo que impele' 4 ia 
empresa abrir esta aoscricion económica, y á que 
no puede concederse i loe nuevos suscritores el 
privilegio de recibir loe 8 tomos del BOLSH* que 
han recibido gratis los fundadores de la Biblioteca, 
el precio de cada tomo en rústica será el si
guiente: ' 

Recibiéndolos de tos comisionados y haciendo 
el pago 4 los mismos, 50 rs. tomo. 

Recibiéndola» de la Administración y pagándo
los en Madrid, 40 rs. id. 
• • Remitiendo el imperte en libranzas i la Admi
nistración y remesándolos este directamente al in
teresado por correos, franco de porte, 46 ra. v . i" 

4. a A las personas que tomen de dies ejempla 
rosen adelante, ee les hará una reteje,con?ee-
' *o l \ « tile 41 4 *• *' 
a 0 M l - . . . .» M 

5. a A los Ayuntamientos que gusten adquirir la 
obra pera sus Secretarías ó Bibliotecas, ó para los 
Juagados de par. haciendo rao de la autoriiacign 
que leS concedió la Real orden de 5 de' junio de 
1854, por la cual ee les facultó para hacer este 
gasto con abona en sus cuentas, se tes servirá á 
IM misan*» pretina marcados en la base 5.a 

n| eso n:.izo o: idn • i/i 11 bl W t í t ,» 
U Real órdfn ciLada dice asi: . . . i ' 

gociade 3.•—La Reina (Q. D. G ) he visto con agra
do ol tomo primare doi e\miammdt General éd 
Notariado de España y Ultramar que ha presen 
taoo 00 eeea Mauáttario m tener ém imé Contal© 
do be Caaes; y eeoridafaaée que dicha atara tiesa 

i la Adrr nistracion pública en los pueblos en 
"plimie to de sus respee ivas atribuciones, 

todos os casos teóricos prácticos que les 
JS, I a tenido_á bien m ndar S. M. que se 

Hiende á odos lss Ayuntar icntos la adquisi» 
Irefer io Diccionario, et yo importe les se-

' et sus cueptas respt divas copo gaste 

8 A N A L E S 
D E L A { 

instruir á Ice Alcaldes, Seere 
tartos de Ayuntamiento y[de dependientes mu le 

S P A Ñ O L A . 
ble e):Un Archiveros y á los Nota-

, tíscriíanos, Jueces, Abobados, y á todaper-
ilnstrkda. oTW] 

con tanto éxito (á primera obra de le 
Biblipteca, nos proponemos continuarla con igual 
celo y laboriosidad québasrTiqai, y creemos que 
el público i lu; Irado en general, 1 nuestra clase ea 
particular, ce utinuarHavureciéi idonos con su pro
tección. Al e acto hemos comen lado ya la publica
ción de los ii (portantes A N A L E S que anunciamos, 
que no sarán ciertamente un G mpendio, sino una 
obra impjartaatet en tres tomos, con mas de 300 lá
minas, primorosamente grabadas en piedra. 

El primer tomo comprenderé la parte práctica 
de le Paleografía española p fe lectura de todas las 
letras conocidas en EspÁña. Aliada de cada lámina 
vá le esplicaclon correspondíante, seguidas de los 
razona míen loe y o bser vacióle* 4e nuestros mejores 
paleógrafos, reunienVIo por este tnedio todos los es
tudios pradidos de nuestro* autoras y los asea no
tables dejos éstranjí 

En el segundo diremos; la tteoría de la Ciencia 
diplomática. 

En el ter 
y cronoiégic 
Escribanías 

ro haremos una Ookeeion ertfinal 
de ías letras derlas PSOTOCOLOS de las 

uóblicas.de E s p a g a . 
La obra ep vastísima en eo ejecución, pero pro-

orinado será el tdunfo si conseguimos darla ci
ma,! por lo nenosfios cabrá l l honra de haberlo 
intentado. f 1 § 1 

La obre s 1 publicará por entregas de ocho pági
nas de impre lion y uní lámina lujosamente graba
da, ó diez y 1 ere páginas caaedp no se acompase 
lámina, ó en tu lugar dos de estas. 

I precio Je cada entrega será dedos reaie* tan-
Madríd como en provincias, siguiendo auee-
stumbr 1 ya establecida. | 
ensualn ente se repartirá el número de entre-
e eee , osible, según avancen les trabajos de 

do. | 

BOLETIN DEL NOTARIADO. 
Revista notarial, científica, jurídica, literaria, 

artística, ualeográ/ica y de archivos. 

El B O L E T Í N D E L N O T A R I A D O se publica todos4os 
domingos enjlO páginas en folié menor, y sa divide 
en les secciones siguientes: 

1. a Doctrinal, donde se tratan todas las cuestio
nes especiales del N O T A R I A D O . I 

2. a Científica y recreativa.: 
3. a Páginas del crimen. | 
4. * Boletín de lae leyes, donde se insertan Jas 

disposiciones de la Gaceta de ls semana. 
5. a Crónica. ~ 

El precio de suscricion en Madrid es de 6 realea 
mensuales, y en provincias 18 o) trimestre. «J 

Los suscritores á la Biblioteca, ó sea á los A N A 

LES, lo reciben por solo dos reales al mes, tanto en 
Madrid como en provincia 17 —, 

ba administración sigue á cargo del señor don 
Isid|o BoJiligi Carrera de Sen Jerónimo, núm. 22, 
escritorio tienda , Q U y a probada exactitud y probi
dad tíos releva de toda advertencia en este parte. 
. U redacción y estudio del notario público. Di

rector dé la biblioteca, én le Plaza del Progreso, nú-
mer 1 5,cuarU principal, C E N T R O D E L N O T A R I A D O . 

I Todas las personas que deseen 
suscribirse al BOLETIN de bienes 
nacionales, pueden hacerlo diri
giéndose al Editor de este mismo 
periódico, calle del Ave María, 

número 18,' remitiendo'én sellos 

valor de 1 ;> pliegas Tahibífett $ 
bebaiojoe i•! so» & o*vi\ riailflXair 
venden en la mimm î isa tiíimfffis 

¡tul) JIM'IOJI 'I n«íolajaiJiBlaoJTleooanaañoi 
.UtoUps á red pliego* l E i i ' i u e o e i i 

enm f" •' "ir y''-'i¡fyd'«••(•:;» a j É f t e 

'nmnn nJíiinu 
ni.: 
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